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CONCLUSIONES

En las siguientes líneas recapitularemos en breve el núcleo de las con-
clusiones de nuestra investigación, a las que se ha arribado en esta parte II 

I) La autoridad política consiste en una función (racional) directiva. Se trata de 
una suerte de conclusión que se desprende necesariamente de la realidad 
de la comunidad política y de su fin (común). Si la comunidad política fue-
ra comunidad en sentido impropio y en realidad estuviese constituida por 
un agregado de grupos que sólo buscan preservar su seguridad particular, 
entonces la función de la autoridad política se reduciría a la de un poder 
coactivo puesto al servicio de la tutela de los fines particulares. Pero si la co-
munidad política se ordena a un fin participable que sólo resulta asequible 
gracias a la acción mancomunada de los individuos y grupos infrapolíticos 
en ella integrados, entonces la función de la autoridad será dirigir concer-
tadamente, con el imperio de la razón, el orden de las partes hacia el fin 
común —el bien común político—. Dando como resultado el fondo de la 
posición finalista del aristotelismo.

II) Tal función racional directiva es necesaria, entendiendo el término en sentido deón-
tico. La necesidad de fin, o deóntica, comporta que supuesto éste, se hace 
necesaria la puesta en práctica del medio a ese fin conmensurado. En este 
caso debe decirse que supuesta la realidad de la comunidad política (cons-
titutivamente ordenada a su fin común) resulta necesaria —y con necesi-
dad absoluta— la dirección de la potestad de régimen. Mientras exista la 
comunidad política jamás podrá faltar la consiguiente autoridad. Por ello 
se afirmará asimismo la propiedad de la inderogabilidad o inamisibilidad.

III) La potestad política como dirección racional necesaria e inderogable hacia el fin 
común es intrínsecamente bipolar. Ello significa que, considerada en su esencia, 
la autoridad posee una realidad relacional. En otros términos, el estatuto 
ontológico de su realidad es el de un accidente de la categoría relación. 
Luego, la presencia de quien ejerce el imperio implicará necesariamente la 
de quienes lo obedecen.
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IV) Como presupuesto ontológico de esta necesaria e inderogable función de naturaleza 
bipolar de dirección racional hacia el fin común se halla la realidad de la comunidad a 
la que tal autoridad conduce. Esto comporta que la necesaria existencia de la 
potestad es consiguiente a la existencia de una comunidad política: porque 
hay fin común político existe comunidad política, y porque hay comunidad 
política hay autoridad política. La autoridad no es la única causa ni la esen-
cia de la comunidad, sino una de las causas que concurren a la existencia de 
la comunidad —y se trata, por lo demás, de una causa subordinada al bien 
común como causa final y primaria—.

V) La potestad política como función de naturaleza bipolar de dirección racional hacia 
el fin común, necesaria e inderogable, presupuesta la existencia de una comunidad política, 
recae en titulares particulares que la ejercen. Esto equivale a afirmar que el mando 
político no tiene por titular a la colectividad sobre la cual se irradia el im-
perio, sino a quienes efectiva y personalmente ejercen la potestad. No son 
titulares del poder político quienes hacen caso, ni el conjunto de quienes 
mandan más quienes obedecen, sino sólo quienes ejercen el poder político.

VI) Pero lo últimamente dicho no comporta que esta función de naturaleza bipolar 
de dirección racional hacia el fin común, necesaria e inderogable, presupuesta la existen-
cia de una comunidad política, a cargo de titulares particulares, pueda ser ejercida sin el 
concurso obediencial de quienes obedecen. En efecto, dada su esencia relacional, 
no se erigirá ni perdurará el imperio político sin un mínimo de anuencia 
voluntaria de la comunidad (sea en su totalidad, sea en su parte prepon-
derante). A partir de aquí se afirma para la potestad política la propiedad 
de hallarse consensualmente establecida. Y esto vale no sólo para el pla-
no de la vigencia efectiva del poder, sino asimismo para el plano de la de-
terminación de los títulos de quienes gobiernan. Si la potestad es natural 
(como necesaria), por el contrario las formas de régimen vienen concreta-
das por un cúmulo de circunstancias empírico-históricas, entre las cuales 
el consenso comunitario (en cualquiera de sus múltiples manifestaciones  
—desde la aclamación hasta la aceptación tácita—) desempeña un papel 
relevante, tanto de facto como de jure.

VIII) En conclusión, se afirma que para la tradición aristotélica clásica la autoridad 
política constituye una función de naturaleza bipolar consistente en la dirección racional 
hacia el bien común político, necesaria e inderogable, presupuesta la existencia de una 
comunidad política, ejercida por titulares particulares, en la determinación de cuyos tí-
tulos de mando concurre el consenso de quienes obedecen. Facultad directiva, asimismo, 
investida de supremacía normativa sobre todo otro poder (mundanal) en el ámbito de la 
comunidad política y dotada de facultades coactivas.
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